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PARTE OFICIAL.
imm ÜE L A J M E T A  DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la Reina y S S . A A . 
R R . continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante sa
lud.

RE.\L DECRETO.
En el e.xpedientfi y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de pri
mera instancia de Sos, de los cuales re
sulta:

Que en 24 de Setiembre de 1862 se 
presentó en el referido Juzgado, A nom
bre de D. Joaquín Marín, vecino de Zara
goza, un interdicto de recobrar contra 
Manuel Perez y otros vecinos de Riel, por 
haberle turbado con la entrada de gana
dos en la posesión de los montes que la 
Hacienda le había vendido en 3 de Mayo 
y 5 de Diciembre de 1861, según escri
turas que exhibió:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, se acordó la 
restitución, y se falló un incidente sobre 
el abono de perjuicios, estimándolos el 
Juez en 19.000 rs., y estándose ejocu- 
tando esta providencia, el Ayuntamiento 
de Biel pidió y obtuvo del Gobernador de 
la provincia de Zaragoza que le autorizase 
pera entrar ganados en siete opacos ó 
partidas de monte, bajo el supuesto de 
que este era común y estaba escepluado 
de la desamortización;

Que á instancia do los ganaderos y 
del Ayuntamiento de’Biel, ei Gobernador 
•■ oquirió al Juzgado para que se inhibio-

del conocimiento del asunto, citando 
on su apoyo entre otras disposiciones el 
Real decreto de 22 de Enero de 1862, el

9.0 (le la ley de 24 de Mayo de I8Í53, 
y los números l.o  del art. 85 y 5." del 
o4 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
y fundándose principalmente en que los

opacos, de que se trataba, no pudieron 
comprenderse en la venta, porque estaban 
poblados de pinos, y en tal concepto ex
ceptuados de la desamortización:

Que sustanciado el incidente de com
petencia y testimoniadas en los autos las 
escrituras de venta exihibidas al principio 
por el demandante, el Juez se declaró 
competente para conocer del asunto, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, en aten
ción á que la venta hecha por la Hacien
da tuvo lugar un año ántes de la publica
ción del Real decreto de 22 de Enero de 
1862 y á que según la Real órden dicta
da en el mismo día para su ejecución, no 
pueden admitirse reclamaciones sobre ven
tas veriílcadas ántes de su fecha:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto.

Visto el Real decreto de 22 de Enero 
de 1862, que en su primer articulo ex
ceptúa de la venta prescrita por la ley de
l .* d e  Mayo de 1853 los montes cuya 
especio arbórea dominante sea el pino, 
el roble ó el baya:

Vista la Real órden de la misma fe
cha, según la cual no se admitirán las re
clamaciones relativas á ventas de montes 
veriDcadas ántes de aquel dia:

Visto el art. 9.» de la ley de 24 de 
Mayo de 1865, según el cual subsistirán 
en los montes públicos las servidumbres, 
asi como los aprovechamientos vecinales, 
que existan legíliraamente cuando ni las 
unas ni los otros sean incompatibles con 
la conservación de arbolado, y el Gobier
no declarará la incompatibilidad de aque
llas servidumbres y aprovechamientos.

Vistos ios números l .°  del art. 85 y
5.0 del 84 de la ley de 25 de Setiembre 

i de 1803, qu3 encargan á los Consejos 
! provinciales el conocimiento y fallo de las 
' cue.'ítiones relativas al uso y distribución 
; de los bienes y aprovecliamieiUos provin- 
! oíales y municipales, y á la validez, inle- 
! ligencia y cumplimiento de los arriendos 

y ventas celebradas por la Admínislracion 
provincial de Propiedades y Derechos del 
Estado y actos posteriores que de aquellos 
se deriven, hasta que el comprador ó ad
judicatario .sea puesto liefloilivamente en 
pose.sion de dichos bienes;

Considerando:
1.“ Que la enajenación hecha por la 

Hacienda de los montes de que se trata 
es anterior al Real decreto de 22 de Ene
ro de 1862, y por tanto no pueden apli
carse á ellas las escepcíones consignadas 
en esta disposición:

2 . Ü Que el hecho que da motivo á la 
presente cuestión no tuvo lugar en virtud 
de una providencia administrativa, puesto 
que la concesión de los pastos do los siete 
opacos que pidió el .Ayuntamiento de Biel 
es posterior al interdicto.

3 . " Que estando el comprador de los 
montes en quieta y pacííica posesión de lo 
que el Estado le enajenó, 6 invadiendo su 
propiedad unos particulares, ningún in
terés general hay que amparar ni sostener 
en la cuestión que sobre ellos se promue
ve, quedando esta reducida á un litigio 
entre particulares y sobre derechos pri
vados;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El PresidcnlQ. del Consejo de Ministros,L e o p o l d o  O ' d o n n e l l .

del Real decreto de 20 de Mayo último y 
que todos los términos señalados en la 
instrucción del 23 del mismo mes de Mayo 
se entiendan igualmente prorogados el 
número de dias que guarde con el recuen
to la proporción establecida en la Instru
cción citada.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. 1. muchos años.

Madrid 31 de Julio de 1865.

0 ‘ DONNBLL.
Sr. Director general de Estadislioa.

REALES ORDENES.

Estadística.
Hmo. Sr.: Considerando S. M. la 

Reina (Q. D. G.) que ocupados muchos 
Ayuntamientos en las operaciones de la 
quinta, han retardado el pedido de cédu
las para el recuento de la ganadería has
ta el punto do que, remitidas á las capi
tales de provincias, no podrán distribuir
se entro las Municipalidades con la anli- 
cípa'-ion necesaria para verificar el empa
dronamiento el dia l.°  de Setiembre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 do Mayo último; y considerando 
también que la nueva organización dada 
al ramo de la Estadística por el Real de
creto de 15 del corriente ha ocasionado 
algún movimiento en su personal, que 
exige la concesión de algún plazo para 
lomar po.sesion de sus destinos y conti
nuar la marcha de los asuntos pendientes, 
lo cual puede impedir la formación de! 
censo en el limitado tiempo que falla para 
efectuarlo: se ha servido disponer que el 
empadronamiento de la ganadería se ve
rifique el dia 24 de Setiembre próximo, 
en vez del día l .°  que previene el art. 2 ,o

limo. Sr.: Teniendo en cuenta S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que en la Secciones 
provinciales de Estadística no existe por 
ahora mas que un Jefe y un Auxiliar, y 
que el censo de la ganadería, que ha de 
formarse según lo prevenido en el Real 
decreto de 20 de Mayo último, exige que 
no se separen do sus destinos oí un solo 
instante para evitar toda demora ó sus
pensión de sur numerosas y complicadas 
operaciones, se ha servido disponer:

1.“ Que los Jefes y Auxiliares de las 
Secciones de Estadística nuevamente nom
brados ó que se nombraren hasta el dia 
del recuento, se presenten sin demora á 
tomar posesión de sus cargos.

2.0 Que si alguno estuviese disfru
tando de licencia, que suspenda desde 
luego su uso hasta dos meses después del 
empadronamiento, ó ántes si quedare ter
minada la rectificación de los primeros 
dalos, y que inmediatamente vuelva á' 
continuar en el desempeño de su destino.

Y 5.0 Que por níi>guna causa ni pre
testo, sino en casos muy 'extraordinarios, 
se les conceda licencia mientras se veri
fica el recuento de la ganadería y dos 
meses después de efectuado. '

De Real ór^en lo digo á V. I. para su 
conocimiento y Afectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Julio de 1865.

o ' d ü n n b l l .
Sr. Direclci general do Esladisllca.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular número 39.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en 2 del corriente me dice lo 
que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar con fecha de hoy el Reglamento 
de Inspeclcres de Rentas Estancadas, ha
biendo sido nombrado en su virtud para 
el cuarto distrito á que corresponde esa 
provincia, según la planta sancionada por 
S. M. en el mismo dia, D. Nicolás Caba
ñas, Contador de la Casa-Moneda de Bar
celona; el cual disfrutará el sueldo de 
dos mil escudos asignado al destino que 
se le confiere.»

Lo que he creído conveniente anun
ciar por medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de los señores Alcaldes 
de esta provincia, á quienes encargo pres
ten al mencionado Sr. Inspector los auxi
lios que necesite para el mejor desempeño 
de su cometido, y á los Administradores, 
estanqueros ó espendedores de efectos es
tancados, no le pongan obstáculo alguno 
en las visitas que les gire bajo su mas 
estrecha responsabilidad.

Albacete 17 de Agosto de 1865.
El Gobernador, 

Cándido Donoso.

Otra núm. 40.
Con esta fecha digo al Sr. Tenien

te Alcalde de la viKra de Barrax lo si
guiente:

€ Vista la instancia elevada á este Go
bierno por Juan Roque Díaz, vecino y 
elector de esta villa en queja do la con
ducta del Alcalde de la misma:

Resultando que, habiendo presenta
do el Díaz en la Secretarla del Ayun
tamiento dos esposiciones en solicitud de 
que por la Alcaldía se mandasen ex
pedir las certificaciones oportunas acer
ca de la contribución que satisfacen va
rios sugetos con el fin de egercitar el 
derecho que la ley electoral vigente con
cede para reclamar sobre la formación 
de las listas, el Alcalde se negó á re 
cibirlas por no haberlas entregado el in
teresado á su autoridad:

Vistos los artículos 67 de la ley m u
nicipal, y 62 del reglamenfo para su 
ogecucion:

Visto el art. 9 .o párrafo segundo 
de la ley de 22 de Junio de 1864:

Considerando que el acto cometido 
por el Alcalde D. José Moral constitu
ye una infracción, cuya gravedad no 
es posible desconocer, merecedero de 
que se le imponga el correspondiente 
te  correctivo:

Considerando que además de esta 
falta se le imputan y justifican otras 
de consideración de que oportunamente 
se hará cargo este Gobierno, adoptando 
la resolución que á cada una de ellas cor
responde.

Y oido el parecer del Consejo pro
vincial, por decreto de esta fecha he 
acordado suspender al Alcalde de esa 
villa Don José Moral del citado cargo 
y del de concejal de la misma y pro
poner al Gobierno de S. M. su desti
tución, pasando nota al Juzgado ordi
nario de los hechos para que proceda 
contra el mismo á lo que haya lugar, 
comunicándolo á V. para su conocimien
to y el de esa municipalidad á los efec
tos correspondientes.»

Coya resolución he dispuesto publi
car eo este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de todos los 
funcionarios dependientes de este Gobier
no les sírva de saludable ejemplo pro
metiéndome de su reconocida justifica
ción me evitarán en lo suesivo el dis
gusto de tener que adoptar medidas se
mejantes á la relacionada y tan con
trarias á mi carácter como á la conducta 
que es de esperar de personas investidas 
de tan honrosos cargos como el que eger- 
oia el fuDcíonario suspenso de que que
da hecho mérito.

Albacete 20 de Agosto de i 865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 41.
Habiendo concedido Ucencias para uso 

de armas á los sugetos que á conti
nuación se expresan, los Sres. Alcaldes 
en cuyos pueblos residan estos cuidarán 
que en el término de quince dias se 
presenten en la Inspección de Vigilancia 
á  recoger dicho documento, ó de lo 
contrario quedarán sin efecto dichas con- 
oesiones.

Albacete 19 de Agosto de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.
PUEBLOS Y NOMBRES.

Albacete.
Antonio Martínez.
Eoequiel Martínez.
Antonio Nunez y Víanos.
Fernando Sánchez.

Alpera.
Antonio Navajas.
Antonio Ruano Teruel.
Julián Pereda.

Alcalá del Jucar,
Pedro Garda y García.
Francisco Alcalá Garda.
Pedro Monedero Gómez.

Alcaráz.
Benito Martínez.
Tomás Martínez.

Almansa.
Miguel Gaodía.
Salvador Martin.
José González.

Alcadozo.
Pedro Hernández.
Antonio González.
Antonio Alfaro Blazquez.

Ay ña.
Antonio Alfaro Roldan.
Celedonio González Navarro

Barrax.
Fernando Andrés Moral.
Alonso Escribano y Herreros.

Bonillo.
Juan Antonio López.

Bogarra.
Marcelino Pedrosa.
Juan María Sánchez.
Juan Inocenoio Pedrosa.

Siró Pedrosa.
Bibiano Vizcaya y Gregorio. 
Fernando Escribano Martínez.

Casas de Lázaro.
Juan Martínez.

Caudetc.
Félix Medina.
Alvaro Conejero.
José Diaz Ortuño.

Casas de Ves.
Benito Mlnguez.
Pedro Francisco Minguez Giménez. 
Juan López Lorenzo.

Chinchilla.
Jesús Rodríguez.
Juati Francisco Ruescas Gómez. 
José Garda Delicado.
Miguel Córcoles.

Elche de la Sierra.
Juan Valverde.

Fuensanta.
Euslario Giménez.
Félix Corredor Arce.
Juan Ruescas.
Fraudsco Giménez.

Fuente-albilla.
Juan Arjona.

Hellin.
Antonio Onate Garrido.
Vicente Revira.

Higueruela.
Juan Antonio García.

Veste.
Segundo Ruiz Valerio.

Jorquera.
Juan Valero Ramos.

Lezuza.
Victoriano Carretero.
Vicente Torres y Ruescas.

Montealegre.
Fernando Millan Sánchez.

Muñera.
Francisco Maleo.

Nerpio.
Diego Ruiz del Olivo.

Peñas de San Pedro,
Antonio López.
Fulgencio Fajardo.
Juan López.
Miguel Navarro.
José Sánchez.

Pétrola.
José Sánchez.

Peñascosa.
Blas García.

Povedilla.
Donato Garrido.

Pozuelo.
Julián Picazo.

Riopar.
Francisco Pareja.

Socobos.
Antonio Brabo.

Villaverde.
Ramón Lumbreras.

Villarr obledo.
Pablo Carretero.
Sebastian Castillo.
Víctor Pacheco.
José Preciado.
Pedro José Romero.

Valdeganga.
Cirilo Cuesta González. 
Fernando Rodenas Vengara.

Rectificación.

Habiéndose cometido algunas equivo
caciones materiales y omisiones al inser
tar en el Boletín del dia 18 la circular de 
este Gobierno número 37, he acordado 
se publique de nuevo rectificada, verifi
cándolo en su consecuencia á continua
ción:

Circular núm 37.
Por circular de H  del actual señalé 

á los señores Alcaldes de esta provincia 
la conducta que deben observar en las 
operaciones que se hallan practicando pa
ra la amplidoion de las listas electorales. 
Deseoso sin embargo de evitar todo géne
ro de dudas y entorpecimientos en la ad
misión de las reclamaciones que se inten
ten sobre el particular, hó creído oportu
no hacer á los referidos funcionarios al
gunas advertencias acerca de la forma en 
que por los iníeresadss deben justificarse 
los requisitos que la ley exige para ser 
elector.

El primero de ellos, ó sea el de la 
edad, se comprobará con la oportuna fó 
de bautismo del sugelo sobre quien verse 
la reclamación; pero en su defecto los se
ñores Alcaldes podrán informar sobre la 
certeza de aquel estremo con referencia á 
los padrones del vecindario.

La circunstancia de la cuota se justi
ficará uniendo á la instancia en que se 
haga la reclamación, los recibos talona
rios de las contribuciones, satisfechas por 
el reclamante ó reclamado. En el caso de 
que no pueda tener efecto lo prevenido en 
el párrafo anterior ó cuando en los refe
ridos recibos no estén figuradas con la 
debida separación las cantidades que res- 
peclivarnenle haya satisfecho el interesado 
por cuota para el Tesoro y por recargos 
provinciales y municipales, se suplirá la 
falta do aquellos documentos con una cer
tificación espedida por la Administración 
principal de Hacienda pública ó Secreta
rio del Ayuntamiento á quienes corres
ponda, con relación á lo que resulte de 
los respectivos repartimientos y roalricu- 

y redactada en aquella forma.
Deberá asimismo advertirse á los in

teresados que con arreglo á la ley no 
puede dictarse falto alguno en las instan
cias en que á un mismo tiempo se solici
ten inclusiones y esclusiones.

Requisiladas en la forma prevenida en 
los anteriores párrafos las reclamaciones 
sobre derecho electoral se presentarán a 
respectivo Alcalde de la cabeza de parli-

ias.
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do para que con su informe las remita á 
este Gobierno, debiendo advertir que el 
plazo fijado por la ley para admiUr di
chas reclamaciones espira el dia 50 del 
aoluaKLlamo la atención de los señores Al
caldes sobro el art. 20 de la ley en virtud 
del cual no pueden ser electores los que 
estén comprendidos en alguno de los ca-s o s 2 . ® , 5 . ° , 4 .  ® y 7.®
del art. 9. ® , para que lo tenga presente 
cuando deban prestar el informo preveni
do en el 104 de la misma disposición.

Por último, pongo on su conocimiento 
que con esta fecha se dan órdenes por la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia para que las subal
ternas de la misma en las cabezas de par
tido, faciliten á los señores Alcaldes el pa
pel de oficio que juzgue necesario para 
las reclamaciones electorales, debiendo en 
su consecuencia dichas autoridades veri
ficar el pedido en la forma de costumbre.

Abrigo la convicción de que los seño
res Alcaldes cooperarán con toda eficacia 
á la formación de la exacta estadística 
electoral de la provincia, cuya importan
cia no pueden desconocer, correspondien
do á los deseos de este Gobierno, que por 
su parle no perdona medio alguno de 
cuantos pueden conducir al objeto es- 
presado.

Albacete i7  de Agosto de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OB
SERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO
VINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE UNA 
EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA, 
Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO 

DESGRACIADO DE SU APARICION.

De las Juntas do Sanidad y Co7nisio~ 
nos 'permanentes de Salubridad.

(Continuación.)
12. Las Juntas municipales de Sa

nidad y las que tengan este carácter, 
según la legla anterior, estarán espe
cialmente encargadas de proponer al Al
calde cnanto fuere necesario, primero, 
para remover las causas do insalubridad 
de toda especie que e.xislan en la pobla
ción ó en su término; y segundo, para 
contener ó minorar los estragos del có
lera ó de cualquiera otra enfermedad de 
mal carácter que reinase en la misma 
población ó hubiese motivos fundados pa
ra temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que 
cita la regla anterior au.xiliarán eficaz- 
menlo á los Alcaldes en la dirección de 
las dele»’minacioDes que lomasen acer
ca del contenido de los dos párrafos ex 
presados en dicha regia, y estarán obli
gados á desempeñar fuera de la Jun
ta las comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes bajo la responsabilidad 
de éstos, ya sea para sustiluirlCvS en aque
lla dirección, ó ya para cualtjuier ob
jeto da los comprendidos en los men
cionados párrafos.14. En las Juntas municipales de Sa
nidad de las poblaciones que pasen do 
20.000 almas y en las provinciales y 
de partido que tengan el carácter de m u
nicipales, además de las Comisiones que 
su Presidente creyere oportuno designar 
para objetos especiales, se nombrará des
de luego por el mismo una Comisión de 
Salubridad pública con ’el encargo de 
proponerá la Junta cuantas medidas fue
ren necesarias para cumplir los objetos 
expresados en la regla 12. Esta Comisión 
tendrá también á su cargo el deber espe
cial de inspeccionar y de dirigir cuando

lo creyere conveniente el Moalde, bajo 
las órdenes y responsabilTdad de este, la 
ejecución de las medidas que fuere pre
ciso adoptar para el cumplimiento de 
aquellos objetos.13. Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública se ocuparán inmedia
tamente primero, en examinar minucio
samente el estado de la población, rela
tivamente á las causas permanentes ó ac
cidentales de ^insalubridad que se obser
ven en el suelo que ocupe la misma po
blación y su término, en especial respec
to á las aguas corrientes ó estancadas y á 
los siíiosdonde hubiere materias anímales ó 
vegetales en estado de putrefacción: segun
do, en examinar las causas de insalubri
dad que existan en la misma pablacion 
respecto á las habitaciones de los edificios 
donde se reúna gran número de indivi
duos, como cuarteles, cárceles, hospicios, 
hospitales, teatros,- colegios, etc., á las 
fábricas y establecimientos fabriles y co
merciales de toda especie y á los merca
dos; tercero, en examinar ó inspeccionar 
el estado de la policía sanitaria relativa á 
toda clase de sustancias alimenticias, y do 
los establecimientos donde se sirvan al 
público comidas ó bebidas; cuarto, en 
procurar reunir, por medio de los Alcal
des, los datos necesarios para adquirir el 
conocimiento mas exacto que sea posible 
sobre el estado de la hospitalidad coman 
y domicilidria respecto á los indigentes 
sanos y enfermos, y sobre la probabilidad 
de poder contar con suficientes recursos 
para la asisLoncia y curación do aquellos 
en casos extraordinarios; y quinto, en 
examinar, por último, si entre los há
bitos ó costumbres de la generalidad de 
los habitantes, ó de cualquiera de sus 
clases, hay algunos que puedan influir 
desventajosamente en la salud pública.

16. Las Comisiones permanentes da 
Salubridad repartirán entre sus Vocales 
los trabajos expresados en la regla an
terior, dividiéndose en Subcomisiones en
cargadas del desempeño de los deberes 
respectivos á uno ó mas párrafos. Los 
Jefes políticos, á propuesta de las Juntas 
municipales, ó de las que reúnan este 
carácter, aumentarán con individuos de 
fuera de ellas el número de Vocales de 
dichas Comisiones cuando lo exija la im
portancia y multitud de los asuntos: estos 
individuos irán designados uominalmente 
en las propuestas, asi como la Subcomi
sión en que hayan de lomar parle, y serán 
Vocales supernumerarios de la Junta que 
los proponga, con los mismos derechos y 
obligaciones que los demas.

17 Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública presentarán á las 
Juntas municipales yá  las que tengan es
te carácter, en el término más corto posi
ble, un informe que contenga el resultado 
de sus investigaciones respecto á lodos 
los puntos referidos en la regla 15. Los 
Alcaldes remitirán al gefe político este in
forme con el dictámen de las Juntas y el 
suyo particular, proponiendo lo que juz
guen conveniente sobre los medios de re
mover las causas de insalubridad que 
existan en las poblaciones respectivas, y 
el Jefe politico, sin perjuicio da determi
nar desde luego lo que creyere oportuno, 
según la urgencia del caso, pasará los 
informes de las Juntas subalternas á la 
provincial para que, formado por esta 
otro general de todos los de la provincia- 
sea elevado con el expediente al Gobierno, 
por aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las
Juntas de Sanidad, dividirán las pobla
ciones que tengan mas de 10.000 almas 
en barrios, parroquias ó distritos, guar
dando en lo posible la división adoptada 
parajlas Juntas de Beneficencia: los mismos 
Alcaldes, como Presidentes de aquellas, 
repartirán entre sus Vocales la inspec
ción especial de cada una de las partes en 
que se divida la población. _19. Las Juntas municipales de Sani
dad de los pueblos que no sean cabezas 
de provincia ó de partido, formarán tam

bién Comisiones permanentes de Salubri
dad encargadas de los deberes señalados 
en las reglas 12 y lo , .si lo permiten las 
üircunslancias de la' población. En los 
pueblos donde se formen estas Comisio
nes, los facultativos {¿titulares estarán 
obligados á dar un informe acerca de los 
puntos contenidos en la regla 15: el Al
calde pasará esto informe con el dictámen 
de la Junta y el suyo particular al Pre
sidente de la Junta de partido, á fin de 
que este lo eleve, con las observaciones 
que creyere oportunas, al Jefe político de 
la provincia para los efectos expresados 
en la regla 17.

Precauciones higiénicas.

1 -a Corresponden á los Jefes políticos, 
como encargados por la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre do 1855, la Dirección 
superior de Sanidad en sus respectivas 
provincias, la adopción de estas precau
ciones circunscritas á la rigorosa obser
vancia de los preceptos de la higiene pú
blica, haciéndolos cumplir bajo las penas 
que determinan las leyes, las ordenanzas 
y los bandos vigentes de policía sanitaria.

2.a Se procederá inmediatamente, por 
cuantos medios sugiere la ciencia y el 
celo délas Autoridades, á destruir ó cuan
do ménos atenuar las causas de insalubri
dad que haya dentro ó fuera de las pobla
ciones.5.a Siendo preciso para esto cono
cer el origen é investigar los medios 
más sencillos y directos de remediar di
chas causas, los Alcaldes excitarán in 
cesantemente el celo de los Vocales de 
las Comisiones permaneules de Salubri
dad pública para que se ocupen con la 
mayor constancia y actividad en el de
sempeño de los diversos trabajos pues
tos á su cuidado, facilitándoles al efec
to los referidos Alcaldes cuantos auxi
lios y medios sean necesarios.

(Se continuará.)

COMISION PRINCIPALB E  VENTAS BE PRO PIEDADES D E L  E STAD O ,
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 ó instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que so dirá las fincas 
siguientes:Remate pura el dia 30 de Setiembre de 
1865, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad D. Joaquín Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la cusa del 
Juzgado desde las 12 de su mañana en 
adelante.

PROPIOS.
Urbanas. Mayor cuantía.

Número del inventario.
44 Ua Molino harinero en la vi

lla de Bogarra y procedente de 
sus propios. Consta de una sola 
piedra, cuya casa se encuentra 
aislada, contigua á la población 
y á la parle del M. de esta y 
terminación de la calle de la Mu
ralla, señalado con el número 41 
de órden, y al márgen izquier
do del curso natural del agua 
del rio Madera, del que toma la 
que necesita, y funciona cons
tantemente, siempre que tiene ci- 
vera y molienda. La estension 
superficial de la casa y molino 
lo es de 70 varas, equivalentes 
á 48 metros y 8H centímetros. 
Su construcción de cal y canto, 
cubierta de madera, rollo, tabla

y teja. Su entrada lo es por la 
fachada del Saliente. Se compo
ne do dos pisos, en el bajo sa 
encuentra el artefacto, y la par
te alta cámara. El cáuce conslá 
de 2000 varas, equivalentes á 
1390 metros y 40 centímetros su
perficiales. Dicho artefacto es de 
canal sarlin y no de cubo. Es
ta finca tiene sobre sí, según 
certifican los peritos, las cargas 
siguientes: Tener á derecho la 
presa donde toma las aguas pa
ra que no se interrumpa el cur
so de ellas por el cáuce, con el 
objeto que se expresará. Solo 
en fuertes avenidas ó aluviones 
podrá concederse la interrupción 
por el término máximum de 8 
días. Dar las aguas necesarias 
para el regadlo de los terrenos 
que se hallan situados á la par
le abajo del cáuce y en el tra
yecto que recorre este desde la 
presa hasta la canal del molino, 
siempre y cuando sus dueños la 
necesiten. Dar asimismo las aguas 
necesarias para el riego de la 
huerta denominada de Arriba, 
cuya acequia arranca desde la 
parle superior de la canal ó 
rastrillo, y termina en ia parle 
inferior ó más bajo del sevillano. 
Todas las aguas que salen del 
Carcabo del Molino, pertenecen 
al regadlo de la huerta de Aba
jo y la de los carrizales. Tiene 
en su favor el comprador de la 
finca; que las limpias todas que 
necesita el cáuce desde la presa 
donde se loman las aguas hasta 
el Molino se hacen y han de ha
cerse por cuenta y cargo de los 
propietarios de los terrenos co
lindantes á repelido cáuce, pero 
las obras de reparación de este, 
son y serán de cuenta del due
ño de aquel. Produce de renta 
anual según los inventarios, 690 
escudos. Ha sido tasado en 5230 
escudos y capitalizado en 12420 
escudos, que servirán de tipo en 
la subasta.

163 Un horno do pan cocer llamado 
do S. Blas, situado en la calle 
de dicho nombre, y marcado con 
ol número 9 de órden, en la vi
lla de Elche de la Sierra, y pro
cedente de sus propios. Consta 
de 157 varas equivalentes á 104 
metros superciales. Linda derecha 
José Rodríguez, izquierda Don 
Alonso Sagredo y espalda calle de 
S. Gregorio. Produce de renta 
anual 172 escudos. Ha sido la
sado en 351 escudos, y capitali
zado en 3.096 escudos, que ser
virán de tipo en la subasta.

164 Otro horno de pan cocer lla
mado de las Sevillas, situado en 
la calle del Horno, señalado con 
el número 7 de órden, en la vi
lla de Elche de la Sierra y pro
cedente de sus propios. Consta 
(le 180 varas equivalentes á 124 
metros superficiales. Linda dere
cha herederos de Mariano Gar
d a , izquierda calle de S. Anto
nio, y espalda Ginés Molina. Pro
duce de renta anual 172 escu
dos. Ha sido tasado en 208 es
cudos, y capitalizado en 3096 es
cudos, que servirán de tipo en la 
subasta.

BENEFICENCIA.
18 Un edificio que fué Convénto 

de Monjas Dominicas, en la ciu
dad de Chinchilla y procedente 
de. su Beneficencia, situado en la 
placeta del convenio de las Mon
jas, señalado con el núm. 2 da 
órden. Consta de 3690 varas, 
equiva'entes á 3951 metros su
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perficiales. Linda derecha, calle 
del Ondon, izqtierda Antonio So- 
riano y D. Federico López de 
Ilaro, y espalda Josefa de Fez. 
Consta de dos pisos; el bajo se 
compone de 52 oficinas, com
puestas de cocinas, dormitorios, 
pasadizos para dichas oficinas, 
tres patios con dos pozos de agua 
viva, dos algibes, tres corrales y 
varios solares de otros edificios 
que so han arruinado; el piso 
alto consta de 3o oficinas de igual 
clase que las anteriores, y cor
redor. No lleno renta conocida, 
Los peritos le han señalado la 
de loO escudos anuales. Ha si
do tasado en 8440 escudos, y 
capitalizado en 2700 escudos. 
Tipo en la subasta la tasación.

CLKRO.
17 del inventario antiguo y 679 id. 

moderno.—-Una casa en la ciudad 
de Chinchilla, denominada del Ca*- 
bildó, y procedente de su clero 
secular, situada en la calle de la 
Fuente, señalada con el núm. 15 
de drden. Consta de 2.805 varas, 
equivalentes á 1924 metros su
perficiales. Linda derecha ceba
dales de Gonzalo de la Torre, iz
quierda dicha calle de la Fuen
te, y espalda dichos cebadales. 
Produce de renta anual 24 es
cudos 400 milésimas. Ha sido 
tasada en 3.054 escudos 700 
milésimas, capitalizada en 439 
escudos 200 milésimas. Tipo en 
la subasta la tasación.

64 id. id. y 746 id .—Una casa ter
cia en la villa de Casas de Vés, 
y procedente de su Iglesia par
roquial, situada en la calle de la 
Plaza. Consta de 589 varas, equi
valentes á 591 metros superfi
ciales. Linda derecha calle pú
blica, izquierda Emelerio Solano, 
y espalda Santiago Fernandez. 
Produce de renta anual 18 escu
dos. Jla sido tasada con inclu
sión de una puerta de! comercio 
que cae á la calle, otra que co
munica al corral, otra donde es
tá la fábrica de fideos, venta
na y reja de dicho cuarto y la 
ventana y reja del comercio quecae 
á la calle, y tinajas que e.vislen en 
la bodega en 2173 escudos 100 
milésimas, y capitalizada en 324 

• escudos. Tipo en la subasta la ta
sación.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
27 del inventario.— Una casa deno

minada Cuartel que fué del pro
vincial, sita en la calle de! Are
nal de Chinchilla, y procedente 
del Ministerio de la Guerra. Cons
ta de 864 varas superficiales, 
equivalentes á 604 metros. Lin
da derecha D. Ramón Ilaro, iz
quierda una casita pequeña de
nominada del mismo cuartel, y 
espalda, cerro do S. Cristóbal. 
Produce de renta anual 34 es
cudos. ITa sido tasada en 2200 
escudos, capitalizada en 612 es
cudos. Tipo en la subasta la ta 
sación.

PROPIOS.
Segunda subasta.

101 Una casa horno de pan co
cer, en la calle del Horno, se
ñalada con el núm. 4 de órden, 
en la villa de Viveros y proce
dente de sus propios. Consta de 
8o metros superficiales. Linda S. 
.Iiilian Gil, Agustín Fresneda, Eva* 
rislo González y Juan Garciá, P. 
dicha calle y N. Miguel González. 
Produce de renta 1220 rs. anua
les. Ha sido lasado en 4167 rs., 
y capitalizado en 21960 r.s. lista 
finca fué subastada en 31 de Ma
yo de 1865, y no habiendo te
nido efecto por falta de licitado- 
res, se anuncia do nuevo bajo el 
tipo de la tasación.

RETASA.
63 y 64 Un edificio cuartel destinado á 

posada y habitaciones para varios 
vecinos, sito en la calle de San 
Sebastian en la ciudad de Alman- 
sa, y procedente de sus propios. 
Consta de 9576 varas, equivalen
tes á 6650 metros superficiales. 
La fachada del M. 78 metros y 
53 cenfimelros lineales. La fa
chada del S. 95 metros linea
les. La lachada dei P. 95 me 
tros lineales, y la fachada del N, 
61 metros y 67 centímetros li
neales. Linda derecha cebadales 
do dicha cindad, izquierda ca
mino Real, y espalda calle del 
Mugrón. Dicho edificio constado 
dos pisos, el bajo se compone 
de. doce habitaciones: cuatro de 
ellas ocupadas por los emplea
dos del Portazgo y las ocho res

tantes por varios vecinos, hay 
cuatro cuadras y pajares y están 
en siete dimensiones, portales ó 
zaguanes para las entradas de 
dichas habitaciones y descubier
tos. La planta alta se compone 
de veintidós habitaciones, doce 
de estas las ocupan los emplea
dos del Portazgo, y las restantes 
por varios vecinos. Se compone 
su armadura á dos y tres aguas. 
Los aleros son de ladrillo y leja 
y lo demás madera en rollo, ca
ña y teja. Tiene cuatro tórrelas 
en ias esquinas del cuerpo de la 
oasa y dos muy inferiores en las 
de las cuadras y pajares. Su 
construcción es de cal y canto, 
sillería, ladrillo sentado y tapiería 
con costra de cal. Produce de 
renta 632 escudos anuales. Ta
sado en 28.254 escudos y 200 
milésimas. Capitalizado en 11576 
escudos. Esta finoa fué subasta
da en 14 de Julio y 14 de Oc
tubre de 1862 y no habiendo te
nido efecto por falla de licila- 
dores, la Junta superior de Ven
tas, en sesión del dia 29 de No
viembre de 1862 acordó se pro
ceda á su relaja. Los peritos lo 
han lasado en 10.010 escudos, 
bajo cuya cantidad se anuncia á 
la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 . a El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á  lo que se dispone

en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se íes hará mas 
abono que el 5 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . * Según resulta do los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la loma de posesión, serán de cuen
ta dol rematante.

6 . a Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
el expediente resultase que dicha falla ó 
exceso iguala á  la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . a A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en la villa y córte de 
Madrid y Juzgados de primera instancia 
de .Mearáz, Chinchilla, Almansa, Casas- 
Ibañez y Yeste por las fincas que radi
can en díhos Juzgados.

NOTAS
1. a Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Benefi
cencia ó Inslrucion pública cuyos produc
tos no ingresen en las Cajas dei Estado, 
y los demas tiene? que bajo diferentas 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á ios pueblos.

2 . a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los de se
cuestro del ex-Infante Don Carlos, y los 
délas órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 16 de Agosto de 1865.— 
Manuel Martin.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se espresan.
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P. 0. del Coledrálico encargado, 
Francisco Blanos.

Albacete 1865:— ímp de Serna y Soler, Mayor, 22.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


